
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

  

Bogotá D.C., (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  

 

11001 4003 013 2020 00222   

  

En atención a las solicitudes que anteceden, se dispone:  

  

- RECONOCER personería a la abogada YADIRIS GÓMEZ FERNÁNDEZ como 

apoderada en sustitución de la parte actora.  

 

- La secretaría proceda a elaborar despacho comisorio, ordenado en auto de 

15 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta las correcciones realizadas 

mediante auto de fecha 08 de febrero de 2023 (en el sentido de precisar que 

el folio de matrícula inmobiliaria del predio materia de la demanda es el 176- 

52647 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá.) 

  

  NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

  
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez  

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  
  

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  
  

           No. _33__  Hoy  _11/07/2023___ 
  

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario  
  
  
 JLV 

  
  
}   


